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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y por 

otra parte el señor ROMAIN JOSEPH ALEXANDRE FRASCA, de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos.- El compareciente declara 

que es mayor de edad, de estado civil anteriormente mencionado, inteligente en el 

idioma español, de nacionalidad francesa, domiciliado en esta ciudad de Quito, a 

quien en adelante, para efectos de este instrumento se le denominará “EL 

CESIONARIO”, todos hábiles en derecho para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haber me presentado sus cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación que me solicitan se adjunte en copias debidamente 

legalizadas y previa autorización expresa de los comparecientes se obtiene, 

convalida y adjunta el Certificado Personal Único emitido por el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadanía de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, conforme lo dispone el artículo setenta y cinco 

(75) de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles. Instruidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

cuyo literal se transcribe a continuación: SEÑORA NOTARIA: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase extender una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA IMTECPLAST 

CIA. LTDA., contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparecen a celebrar la presente escritura pública por 

una parte y en calidad de Cedentes los cónyuges señor ALBERTO FUAD 

KHAMIS ZAIDAN y señora CRISTINA IVONNE WOHLGEMUTH JARRÍN, 

por sus propios y personales derechos y por los que les corresponde en la 

sociedad conyugal que mantienen entre sí, de nacionalidad ecuatorianos, mayores
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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGESIMA 
QUITO - ECUADOR 

Fuad Khamis Zaidan, igualmente a ceder once mil setecientas treinta y tres de sus 

participaciones sociales en la compañía con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en favor del señor Romain Joseph 

Alexandre Frasca. TERCERA.- CESION: Por medio de este instrumento 

público y luego de que se han cumplido con las exigencias establecidas en la Ley 

de Compariías, el señor Juan Carlos Morgan Dávalos y el señor Alberto Fuad 

Khamis Zaidan, ceden cada uno once mil setecientas treinta y tres participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del 

señor Romain Joseph Alexandre Frasca. Los Cedentes, ceden a favor del referido 

Cesionario, todos los derechos correspondientes a las utilidades pasadas, 

presentes y futuras de la Compañía, respecto de las cesiones que se realizan en la 

presente escritura. CUARTA.- VALOR: El cesionario, declara expresamente 

que adquiere las participaciones cedidas pagando la cantidad de un dólar de los 

Estados Unidos de América por cada participación cedida por los Cedentes, 

ascendiendo la totalidad de la cesión efectuada por el señor Juan Carlos Morgan 

Dávalos a su favor, a la suma de once mil setecientos treinta y tres dólares de los 

Estados Unidos de América. (USD 11.733,00) y ascendiendo la totalidad de la 

cesión efectuada por los cónyuges señor Alberto Fuad Khamis Zaidán y Cristina 

Ivonne Wohlgemuth Jarrín a su favor, a la suma de once mil setecientos treinta y 

tres (USD 11.733,00) dólares de los Estados Unidos de América. (USD 

11.733,00). QUINTA.- FORMA DE PAGO: El cesionario paga a los cedentes 

la totalidad del valor que les corresponde por las participaciones que le ceden a su 

favor, en dinero en efectivo, cantidad que los Cedentes declaran recibirla a su 

entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular para lo posterior en 

contra del Cesionario por este concepto. SEXTA.-ACEPTACIÓN: Los 

comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las cláusulas que preceden 

a las que confieren el valor legal de una ejecutoria inviolable. Usted Señora
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709136103 

Nombres del ciudadano: KHAMIS ZAIDAN ALBERTO FUAD 

1709136103 203 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1983 

  

ER Nacionalidad: ECUATORIANA 

| | Sexo: HOMBRE 

42 | Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WOHLGEMUTH JARRIN CRISTINA | 

Fecha de Matrimonio: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: KHAMIS YOUSEF 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAIDAN LINDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2019 

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 

dE N? de certificado: 197-191-98502 

UI | l | | l Il Il Ledo. Vicente Talano G. 

712138502 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                    

  

            

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/fvIrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.sc
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7 REPÚBLICA DEL ECUADOR 49 sien cesación 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710514991 

Nombres del ciudadano: WOHLGEMUTH JARRIN CRISTINA IVONNE 

TN Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CUMBAYA 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

I
R
E
 
A
C
A
 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

R Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

      

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KHAMIS ZAIDAN ALBERTO FUAD 

  

Fecha de Matrimonio: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: WOHLGEMUTH ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARRIN INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2019 

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 

¡ q * de certificado: 194-191-98674 

| | I ll | | WN L | IN Ledo. Vicente Talano G. 
194-191-98674 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

        

  

            

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistroclvil.gob.ec
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¡SÍ REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ción: estación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712593399 

Nombres del ciudadano: MORGAN DAVALOS JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORGAN CARLOS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVALOS PAULINA FERNANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2019 

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 

   

  

¡$ 5] N” de certificado: 196-191-98705 

Ledo. Vicente Talano G. 
196,191:38708 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presante este cartificado debará validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723497002 

Nombres del ciudadano: FRASCA ROMAIN JOSEPH ALEXANDRE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA/FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

  

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WRIGHT DUEÑAS GABRIELA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 2006 

Nombres del padre: FRASCA DOMINIQUE 

Nacionalidad: FRANCESA 

Nombres de la madre: VATRI CLAUDINE PATRICIA 

Nacionalidad: FRANCESA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2019 

Emisor; GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 

SJ N” de certificado: 195-191-98777 
lo 

| ll | ll | | AN | [ Ledo. Vicente Talano G. 
195191199777 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yalaLCE. 
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partes y aprueban su contenido. Se levanta la sesión a las 10H30 de la 
mañana. 

Para constancia firman los socios presentes conjuntamente con el Secretario y 
el Presidente que lo certifican. 

  

ce 

  

- 7 — > 

Alberto Féad Khamis Zaidan Juan C AN oba valos 
SOCIO/PRESIDENTE SOCIO/SECRETARIO
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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMTECPLAST CIA. LTDA,, 

otorgado por los cónyuges Señor Alberto Fuad Khamis Zaidan y Señora 

Cristina Ivonne Wohlgemuth Jarrín y Señor Juan Carlos Morgan Dávalos, a 

favor del Señor Romain Joseph Alexandre Frasca, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a a” de Enero del añio dos mil diecinueve.- 

—. _ 

Cantón Quito 
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CXBISE30 DI LA 
JUDICATURA a 

Factura: 002-001-000038474 

    

A 
20191701032000116 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701032000116 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

        
  

  

      
  

  

  

  

        

MATRIZ 
FECHA: 31 DÉ ENERO DEL 2019, (13:02) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-01-2010 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2010-17-01-032-PD0071 z 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

IMTECPLAST CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792235111001 e 

e 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 3 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 24-01-2019 FEE 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2019-17-01-020-P00264 de ] 
  

   

NOTARIO[A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO._————— 
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